
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

  Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                              REF.  Sucesión No. 2019-0998 

  

 Se incorpora al proceso la comunicación proveniente de la oficina de 

Instrumentos Públicos de ésta ciudad- zona sur y se pone en conocimiento de los 

interesados.  

 

  NOTIFIQUESE  

 

             MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                           JUEZ  

 

 


